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máal 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar losBoít-
tines coleccionados ordenadamente para BU encua
demación que deberé verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Las suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos. 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 ra.—Por 6 id. 50, pagados al solicitar la 
snscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oñcíatmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE O F I C I A L . 
• (ruilcneia del Conscjt i t lliuistm. 

S. M. el Rey (Q. D . G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

(Gaceta del (lia 8 do Enero.) 
8I1NISTEH10 DE GR ACIA YJUSTICJA. 

REAL DHC«BTO. 
En atención á Jos razones que Me 

ha expuesto el Ministro de Gracia y 
Justicia. ,v de conformidad con el Con" 
sejo de Estado en pleno, 

Vengo en decretar lo siguiente: -
Articulo 1.° Con arreglo á. las fa

cultades que la Ley Hipotecaria a t r i 
buye á los Registradores de la propie
dad, estos funcionarios calificarán ba
jo su responsabilidad todos los docu
mentos expedidos por la Autoridad 

judic ia l pura el único efecto de ad
mit i r , suspender ó negar la inscrip
ción 6 onotucion de los mismos en el 
Registro 6 la cancelación de a lgún 
asiento. Contra la suspensión ó dene
gación de inscripción de cancelación 
no se darán más recursos que los sa-
üaludos en la citada Ley, sin que los 
Jueces y Tribunales puedan obligar 
en otra forma á los Registradores á 
que inscriban, anoten ó cancelen en 
Tirtud de documentos judiciales. 

A r t . Cuando los Registradores 
suspendan ó nieguen la inscripción, 
anotación ó cancelación por defectos 
en el documento, ó por a lgún obs
táculo legal que proceda del Registro, 
devolverán aquel a l Juez ó Tr ibunal 
que lo hubiere expedido, con la opor
tuna comunicación, en la que mani 
festarán los razones legales que hu
bieren tenido para acordar dicha sus
pensión ó negat i ra . 

A r t . 3.° La comunicación del Re
gistrador con el documento que la 
acompañe se un i rá á los autos de que 
este procediere. S i el defecto fuere 

subfianabla y el Juez 6 Tribunal esti
maren fundada la oposición del Re
gistrador, acordarán lo que proceda 
para que desaparezca eí obstáculo 
que impidiere extender el correspon
diente asiento definitivo. Cuando la 
consideraren infundada d el defecto 
fuere insubsanable, darán traslado 
por tercera dia á las partes y al M i 
nisterio público, siempre que en la 
inscripción solicitada estuviesen inte
resados los menores, los incapacitados 
ó el Estado, y cuando tuviere por ob
jeto asegurar las responsabilidades 
pecuniarias en un ju ic io criminal . 

A r t . 4.* La reclamación guberna
t iva contra la suspensión ó negativa 

• de los Registradores á inscribir d ano
tar un documento expedido por Auto
ridad judicia l deberá entablarse ante 
el Presidente de la Audiencia en cuya 
demarcación estuviere situado el Re 
gistro. E l Ministerio fiscal promoverá 
necesariamente en los casos previstos 
en el articulo anterior el correspon
diente recurso gubernativo, formali
zándolo el Fiscal del Juzgado ó T r i 
bunal que hubiere expedido el docu
mento, con la oportuna solicitud al 
Presidente do la Audiencia, que d i r i 
g i rá por conducto del Fiscal de la 
misma. 

A r t . 5.° E l Presidente, después de 
oir al Juez ó Tribunal que hubiere 
expedido el documento y al Registra
dor, dictará la providencia que pro
ceda, la cual, además de ponerse en 
conocimiento de estos funcionarios, se 
notificará al recurrente. 

A r t . 6." De la decisión del Presi
dente podrán apelar para anta la D i 
rección general del Registro c i v i l y 
de la propiedad y del Notariado, den
tro del plazo seüalado para los demás 
recursos gubernativos, los Jueces y 
Tribunales, tos Registradores y los 
recurrentes. 

A r t . 7.* Los Registradores debe
rán acudir a l Presidente de la A u 
diencia respectiva en queja dé los 
apremios que los Jueces 6 Tribunales, 
al conocer de a l g ú n negocio c i v i l ó 

cr iminal , les hicieren para inscribir 
ó anotar un documento ó extender en 
los libros cualquier asiento que dichos 
funcionario? hubieren estimado i m 
procedente. E l Presidente, en vista de 
la queja del Registrador, pedirá in
forme al Juez 6 Tribunal que hubiere 
dado motivo á ella. Una vez evacuado 
el informe, oirá al Fiscal y dictará la 
resolución que proceda, observándose 
los demás t rámites señalados en los 
artículos 5." y 8.° del presente De
creto. 

E l Juez 6 Tribunal á quien el Pre
sidente hubieri; pedido informe sus
penderá todo procedimiento contra el 
Registrador hasta la resolución defi
nit iva del recurso; la cual mandará 
cumplir y ejecutar. 

A r t . 8." Los recursos gubernati
vos promovidos por el Ministerio pú
blico contra la calificación de un do

cumento judicial hecha por los Re
gistradores, y los de queja de que tra
ta el articulo anterior, se in s t ru i r án 
de oficio y sin devengar derechos a l 
gunos arancelarios. 

A r t . 9.° Las resoluciones defini t i 
vas que la expresada Dirección gene
ral dicte en estos recursos se publica
rán en la Gaceta de Ufa i l r i d en la 
misma forma que se observa actual
mente. 

Dado en Palacio á tres de Enero de 
m i l ocliocientos setenta y seis .—AL
FONSO.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Cristóbal Mart in de Herrera. 

MINISTERIO DE LA «OBEBNACION. 

Expos ic ión . 

Señor: Una de las atribuciones con
feridas siempre á los Directores ge
nerales de este Ministerio, ha sido la 
de poder nombrar los empleados de
pendientes de los mismos cuyo sueldo 
no llegue á 1.500 pesetas; pero el D i 
rector general de Establecimientos 
penales tiene incompleta esta a t r i b u 
ción desde que por el Decreto de 25 de 
Mayo de 1869 se sometió á los Gober
nadores la provisión de los empleos 

subalternos de las cárceles de sus res
pectivas provincias, y no hay razón 
alguna plausible que justifique la 
continuación de semejante disposi
ción, que por otra parte, está dando 
resultados poco satisfactorios. La fre
cuencia con que se repiten las fugas 
de presos, el abuso que algunas veces 
se comete de aumentar ó disminuir el 
personal de ¡os empleados de las c á r 
celes, los nombramientos que se hacen 
de Alcaides y otros empleados que 
carecen de las condiciones necesarias 
para el buen desempeño de su come
tido, y la poca puntualidad con que 
suele recibirse el aviso do los nombra
mientos y cesantías, son otros tantos 
motivos que demuestran la imperiosa 
necesidad de que vuelvan las cosas a l 
sér y estado que tenian antes; único 
medio de que desaparezcan los i n d i 
cados abusos, de que rija una práctica 
uniforme en los.nombramientos, y de 
que se hallen-siempre reunidos en el 
Centro directivo del ramo todos los 
datos referentes al asunto. 

Fundado en estas razones el Minis
tro' que suscribe, tiene la honra de 
someter á la consideración de V . M . el 
siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid 28 de Diciembre de 1875. 
—Seflor: A . L . R . P. de V . M . — F r a n 
cisco Romero y Robledo. 

REAL DGCIIETO. 

En atención á las razones expues
tas por el Ministro de la Gobernación, 
y de acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l . " Se deroga el Decreto 

de 25 de Mayo de 1869, quedando por 
lo tanto en su fuerza y vigor las d i s 
posiciones que anteriormente rogian 
para el nombramiento de los emplea-
doc de cárceles. 

A r t . 2.* Por el Ministerio de Ja 
Gobernación sa dictarán las órdenes 
necesarias para el cumplimiento de 
este Decreto, del cual oportunamente 
se dará cuenta á las Córtes. 

Dado en Palaci» á veintiocho de 
Diciembre de m i l ochocientos setenta 



y c i n e o .—A L F O N S O .—E l Ministro 
áe la Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo. 

Gobierno de provincia. 

SECCION DE FOMENTO-

M o n t e s . 

Habiendo acudido á este Gobierno 
D . Nicolás Fernandez, vecino de Po
zuelo, en el Ayuntamiento de Folgo-
so, en queja de que á los pueblos de 
Santibafiez y S. Esteban, del A y u n 
tamiento dé Bembibre, se les han 
concedido pastos y leñas del monte 
titulado Riofrio, siendo así que . este 
monte pertenece' al citado Pozuelo, 
por providencia de esta fecha y en 
uso de las atribuciones que me con
cede el art. 20 del Reglamento para 
la ejecución de la ley vigente de 
montes, he acordado .declarar en des
linde el citado monte Riofrio. 

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para que los que 
tengan algo que exponer, ante mi 
autoridad contra dicha declaración lo 
verifiquen en el improrogable t é r m i 
no de quince á i a s ú contar desde la 
inserción del presente. 

León 11 de Enero de Í 8 7 6 . — E l Go
bernador, fUco lás C a r r e r a . 

Mlnni*. 

D O N N I C O L Á S C A R R E R A , 
Gobernador c iv i l de esta pro
vincia. 

Hago saber: que por D . Ju l i án Gar
cía Rivas, vecino da La Vecüta , resi
dente en la misma, calle Mayor, 
mevo 12, de edad de 57 años, profe
sión abogado, estarlo casado, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobiernn de provincia en el 
dia 11 del mes de la techa á las diez 
de su muiiann, una solicitud de regía-
tro pidiendo 30 pertenencias de la 
mina de carbón llamada L a Hi lera . 
sita en término común del pueblo de 
Abiados, Ayuntamiento de Valdepíé-
¡ago; paraje llamado Pozo de la Tin ta , 
y linda A todos aires con terreno co
mún; hace la designación de las cita
das 30 pertenencias en la forma s i 
guiente, se tendrá por punto de par
t ida el en que se halla al descubierto 
el mineral , desdé d.mdo su medirán 
25Jinetrosal S., 175«1 N . , lOOOal E. 
en la dirección de las capas y 500 al 
O. y levantando las respectivas per-
pendiculares, se cierra el per ímetro. 

V no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
e] término de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en es'te Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno sol i 
citado, según previene el art . 24 d« 
la ley de ininerítt v igente . 

León 11 de Enero de 1878 — Nico
lás C a r r e r a . 

Dipnt&cion provincial. 

CONTADURÍA PROVINCIAL-

PRESUPUESTO DE <875 í 76. Mis S I OCTUBUS. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Octubre onrrespondienle al ato económico de 1875 
á 1876 tal como aparece en la formada por el Depositario de fondos provinciales 
con fecha 20 del actual y que se inserta en el BOLITIN OFICIAL al tenor üe lo dis
puesto en el a r l . 146 del lleglarneulo dt Contabilidad provincial. 

CARGO. Peulai. cénl. 

Primeramente son cargo las existencias <]»e resultaron en la De
positaría y Eslalileciinientos de Inslruccion pública y Benefi
cencia »l "fin del mes anterior. . , 6.750 10 

Por las existencias que resultaron en las Cajas de los Estableci
mientos v Depositaría en 50 de Diciembre de 1875 y presu
puesto del 74 al 75 20) .105 33 

Idem de producto de matriculas en el Inslituto de 2." eusefiama. 1.725 » 
Idem de id . de la Escuela Normal. . 170 » 
Idem de ¡d. de renláj del Hospicio de Leen . 38 50 
Idem del contingente provincial del 1875 al 76. . . . . . 14.445 18 
Idem del id , de aftos anteriores. . 18.610 59 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas pnr la Depositaría & los Establecimientos de 
Instrucción pública y de Ilenelicencia 

TOTAL CAROO. 

Satíslei' 
Idem & 
Idem i 
Idem i 
Idem á 

bllca 
Idem á 
Idem á 
Idem ü 
Idem A 
Idem á 
Idem A 
Idem ii 
Idem á 
Idem á 
Idem n 
Idem á 
Idem a 
Idem h 
Idem á 
Idem k 
Idem á 

DATA. 

:ho al personal de las oficinas de la Diputación. . . . 
malcriaj de id 
servicio de bagajes. . . . .• . . . . , . . 
peones camineros y gastas de conservación de carreteras. 
Secreiario y Escribiente de |la Junta de Instrucción pu-

persoml del Inslitiilo de 2 * enseñanza 
material de i'ste Establecimiento 
personal de la Escuela Normal 
material de este cslableciiiiíenlo . 
sueldo del Inspector de I .* enseñanza. . . . . . . 
estancias de dementes 

id . de enfermos en el Hospital de León.. . . . 
id. ea la Casa de .Misericordia 

personal del Hospicio do León. 
material de i d . . 
personal del Hospicio de Aslorga 
material de id 
parsonal de la Casa-Cuna de Ponferrada 
¡mUeHül de ¡d 

id . de la Casa de Maternidad 
subvención- de obras de Ios-Ayuntamientos 

MOVIMIENTO DI! FONDOS-

Por las remesas i los Eslablecimionlos en Octubre. 

TOTAL DATA 

ExisieNcu. 

CLASIFICACION. 

En la Depositaría provincial 195.145 59 
. 865 

651 90 
7.007 15 
4.167 15 
1.146 14 

681 84 

En la del Inslituto. 
En la ile la Escuela Normal. . . . 
En la del hospicio de León. . . . . 
En la del de Asturga. . . . . . 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. 
En la de la Casa-AIatenttdad de León.. 

TorAr, IGUAL. 

18.669 » 

261.487 50 

2.688 72 
181 92 

4.090 8o 
327 23 

252 08 
5.504 15 

372 78 
614 56 
156 » 
166 68 

1.578 74 
1.591 25 
1.369 » 

489 49 
9.509 65 

374 98 
2.747 69 

105 11 
I . 2 7 6 » 

254 55 
1.545 47 

18.669 a 

55.843 88 

UESÜMUN. 

i M m T A EL CATIBO 261 487 So 
IOBHLABATA 55.843 Sg 

207.645 02 

207.645 62 

León 50 de Noviembre de 1875 — E l Cnntadorde los fondos provinciales, Sa-
lustiano Posadilla.—V.* B.*—El Vice-Presídente, Ricardo Mora Varona. 

Sts'tM ie 3 i t íomnbre le 131». 

páesip/üciA DEL SESOH HORA VARONA» 

~ ~ í b i e r t a la sesión á las diez eou 
asistencia de los Sres. Arumburu , 
Alonso Vallejo y Fernandez Florez, 
leída el acta de la anterior, fué apro
bada. , ' 

Habiendo terminado el 20 de Octu
bre el plazo que establee* el art. 5." 
del Real decreto dé 1." del mismo 
para reclamar la inclusión de los con
tribuyentes en la lista de los elegibles 
para Senadores; se acordó no haber 
lugar ¿ conocer de la solicitud que á 
dicho efecto presentó con fecha 24 del 
mes próximo pasado D . Fél ix Garc ía 
y Garc ía , .vecino de Cubillos;. 
. 'Acreditada en forma la demonciá 

y pobreza de Angel I 'arra, vecino de 
Pradillan Ayuntamiento, de Toreno, 
se acordó recogerle en el Manicomio 
de Valladolid. ' " ' 

Quedó enterada la Comisión de ha
ber sido trasladada & otro estableci
miento la Superiora de las Hijas de la 
Caridad del Hospicio de Astorga y 
del nombramiento interino para este 
cargo de Sor Sebastiana Aranguren, 
acordando ordenar al Díractor que si 
prolongase más dedo.regular la in te
rinidad , exija del Noviciado que 
provea la plaza en propiedad. 

Propuesta por el Director de la 
Casa-cuna de PonfcM-rada lá baja de 
22 expósitos que resultan en poder de 
sus propios padres, se acordó e l i m i 
narles de la lista de acogidos del esta
blecimiento, suspendiendo todo pago 
¿ los interesados. 

De conformidad con lo informado 
por él Director dé] Hospicio de León 
y Alcalde constitucional de la misma, 
se acordó no haber lugar á entre* 
gar á Pedro Torres, vecino de la capi
ta l , Ja hospiciada María Consuelo, h i 
j a del recurrente. 

Resultando comprendida dentro de 
las prescripciones del art. 31 del Re
glamento de los Hospicios la huórfa-
na Josefa Aranca Ogiguaga, natural 
de la Robla, se acordó reaogerla en el 
de esta ciudad. 

Probadas en forma las circunstan
cias que el mismo reglamento exige, 
por BlasGouzalez, vecino de Casasola; 
Santos (jarcia Diez, de Cuadros; B e 
nito Pere i raFernandeí i , de Trabadelo; 
Juan Rodríguez Cabezudo, de M a t a -
llana y Baltasar Juan Cantón , de U r 
díales; se acordó concederles socorro 
para atender á la lactancia de sus 
hijos. 

Resultando cuatro vacantes en el 
Asilo de Mendicidad, de las plazas que 
la provincia costea, se acordó p ro 
veerlas con sujeccion al turno estable
cido en Francisco González Asensio, 
fie Valderas; Tomasa de la Red L a 
gartos, de Sahagun; Juan Blanco, de 
Los Barrios de Nistoso y Juan Cues
ta de la Pueme, de Sabero-, cuyos i n 
dividuos han de presentarse en el es-
tableciento dentro del término de 15 
d ías despucs de notificados,' y pasado 
el cual quedará sin efecto esta g rac ia» 



No reuniendo Io< requisitos del Re
glamento de Beneficencia las sol ic i 
tudes de Vicente Blaneo, vecino 
de León; Balbina Cordero Marcos, de 
Astorg-a y Eug-enio Arias González, 
de León; quedó acordado no haber 
lugar á recoger la hija del primero 
en el Hospicio, y á conceder el socorro 
•que las dos ú l t imas pretenden. 

Fueron aprobadas las cuentas de 
estancias devengadas en el Hospital 
de León, Asilo de Mendicidad y M a 
nicomio de Valladolid, durante el mes 
-de Octubre próximo pasado. 

Dada cuenta de la reclamación pro
ducida por los Concéjáles salientes del 
Ayua t amién to de 'Lí i Pola, en solici-

" tud dé 'que sé suspenda úná ejecticibii 
-que contra los mismos se sigue por el 
pago de m i l y raAs pesetas impor t é 
del 5 por 100 sobre los haberes de los 
empleados del Municipio, se acordó 
devolverla instancia a l Ayuntamien
to para que con arreglo á lo que sobre 
el particular se les previno en' 24 de 
Octubre úl t imo; acuerde en forma, 
dando cuenta de haberlo verificado en 
el término de tercero "dia, c o n m i n á n 
doles en caso contrario con la mul t a 
de 17 pesetas 50 céntimos, sin per-

Juicio de remitir el tanto de culpa a l 
Juzgado. 

Oficinas de Hacienda. * 

' Adminislraciín eeoniiiniea!dc'la pcovinciaie Lesn.-

D e r c c h o s r e a l e s , 

• ' C t R C O t A R . ' 

En la Gacela de' Madrid conespnn-
•«licnle a l dia 7 dé Noviembre del ailo úl-
-Huiase imíilicó ellieal ilecreln del 6del 
pnipio mes resolviendo lo slguienlé. ' 

«Los nclos y cnnlrulos nnleriores á 1 -.0 
de Enero de 1875,'exentos del pagó del 
¡mpneslo de li¡|iol('.cai ó de traslaciones 

'deilominio, cuya exención lerminó ertdi-
clin dia n virliid ile las bases contenidas 
en el iipéndiue letra C ile la Ley de-26 
de Diulumbrc de 1872, disfrularán de la 
espresada exención siempre que los do
cumentas cnrrespumlienles se presenten 
en l;is nliuions de l¡(|i)iilac¡si) del impues
to de derechos reiiles y Inismisiim (le 
bienes denlrn del plazo iinprorogableque 
concluirá el 50 de Junio de 1876.» 

Esta IVdmiiiistriicinn económica al dar 
publicidad en el UOI.BTIN OFICIAI. de la' 
provincia del dia 15 ilal pasado Uiciem-
hie el preinserto llijnl decreto, lo hizo & 
la vez de lodos los actos y contratos & 
que se hace estensiva In gracia de exen
ción, y sobre tan ¡inpoi'lanle benclicio, 
llama la atención de los contribuyentes, 
para que dentro del plnzo üuevamente 
conceilido, presenten en las oficinas I t -
quiiladoras los documentos conespon-

dienles á los aolos y contratos que oom-
prenile el .benelicio de la Real gracia, 
evitándose de este modo el apremio que 
en su dia habrá de espedirse contra t o 
dos los que nñ utilizaren el nuevo tér
mino concedido. 

Para conocimiento de cuantos intere-
.sar pueda esta circular, los Sres. Alcal
des cuidarán de que el Boletín en que se 

inserte, permanezca tres dias en el silfo 
público acostumbrado. 

León Enero 13 de 1876 — E l Jefe de 
la Administración económica, José Car
los Escobar. 

D. José Cárlos Escobar, Jefe de la A d 
ministración económica de la provln-
vincia y Presidente de la comisión de 
avalúo y reparto de la contribución 
territorial de esta capital; ' 
Hago saber: qué para proceder con 

oporlunidad i . la rectificación del ami -
llarainienlo que ba de servir ue base ¡il 
reparto del aflo económico dé 4876-77, 
se hace preciso que todos los que posean 
ó administren lincas en el distrito de 
está ciudad, presente» sus relaciones 
(ienlro del lmprorogable término de 15 
dias;'advirtiendo que el que no lo hicie
se ó en ellas faltare á la verdad, incur
rirá en las multas qne marca el art. 24 
del Real decreto d é 2 5 de Mayo de 1843. 

Se advierte igualmente que no se hará 
traslación alguna de dominio en ditbo 
amillaramiento, si no se cumplo con lo 
prevenido por la Dirección general de 
Contribuciones en la circular de 16 de 
Abril de 1801, inserta en el BOLETIS 
OFICIAL de la provincia'de VS' de Mayo 
del mismo, núm. 58, y otras posteriores. 

León 14 de Enero de 1876.—José 
Cárlos Escobar'. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía conslitucional de ' 
Vegaqutmada. 1 

. Dispaeslo esls A vuiitmniealo. y Junla 
pericial para proceder á la formación del 
áinillaramiento que ha de servir de base 
para la contribución lerrilorial del ano 
económico de IS76 á 77, so previene á 
tollos los que posean fincas rústicas ó 
urbanas en este este término municipal, 
ó cualquiera otra riqueza sujeta a dicha 
«nntribucion, tanto vecinos como foras-
-teros, presenten sus relaciones juradas 
en la Secretaila de Ayuntamiento, ar
regladas al modelo que en dicha Secre
taria estará de manifiesto, en el preciso 
Icrinion de 15 dias, después de la publi
cación del presente en ni HOLKTIN OFICIAL, 
pnes pnsndo se procederá sin demora á 
la formación del amillaramienlo, pasan
do el perjuicio de instrnecion á los qne 
no lo veriliijuen con exiiclitiid. 

Vegaquemaila 5 de Enero de 1876. 
—Antonio de Cármenes v fristailon. 

«een fincas i> perciban rentas y foros en 
este municipio, hago saber: que en el 
término de 15 dias presenten en la Se
cretaría de Ayuntamiento, relaciones 
exactas de su riqueza, pues pasado d i 
cho término la Junta pericial se ocupará 
en la rectificación del referido amillara
miento y sufrirán el perjuicio consi
guiente los que no hubiesen presentado 
las indicadas relaciones. 

La Ercina 8 de Enero de 1876.—Jo
sé Higelmo. 

Alealilia tanstitucional de 
Valderrunitn. 

El dia cinco del próximo mes de Fe
brero se hace feria en esta de Valder-
iiieda de toda clase de ganados, espe
cialmente de vacuno, libre de todo im
puesto, la cual se ha venido vcrificiinilo 
hace ya algunos anos; lo que se anuncia 
al público para los fines consiguientes. 

Valderrueda 10 de Enero de 1876.— 
Francisco Gutiérrez. 

Alcaldía ionslilttional de 
La Ercina. 

Habiéndose de proceder á la rectifica
ción del ain¡llarainiento;;á los 'que p o -

Alcaldia comtiluciontl dt 
L a P o l a d é G o r d o n . 

El Ayuntamiento que tengo el btnor 
de presidir en sesión de 29 del próximo 
pasado Diciembre, acordó que se anun
cie vacante la plaza de Médico-cirujano 
del mismo con la dotación anual de 500 
pesetai, con la obligación do asistir á se
tenta familias pobres, y que los aspiran
tes presenten sus soliciludes en la Secre
taria del mismo, durante lodo el presen
te me,ip de Enero, pasado el cual se 
proveerá. . 

La Pola de Gordon - S de Enero de 
1876.—El Alcalde, Apolinar Arguello 
González. 

Audiencia del Territorio. 

SecieUrii de Goláern» déla Andiéncia de Valbdolid. 

En la Gaceta de 10 del corriente' se 
halla inserta una circular del Exce
lentísimo Sr.. Ministró de. Gracia y 
Justicia, fecha 8 de éste mes, que ¿ 
la letra dice a s í : . 

»La extraordinaria importancia de 
las próximas elecciones de Senadores 
y de Diputados á Córtes, y la misión 
qtie e i obsequio á la verdad y pureza 
de sus operación.1.':* confiere á los Jue
ces, Tribunales y Miniáterio fiscal la. 
Ley de 20 de Agosto de 1870, cuyas 
disposiciones ha punsto en vigor , por 
esta vez. el Ileai Decreto de 31 de Di
ciembre úl t imo, han movido el á n i 
mo de S. M . el Bey (Q. D . G.) á dis
poner que me dir i ja , como en su Real 
nombre lo verifico, á todos los dignos 
funcionarios del orden judicia l y del 
Ministerio público; no porque necesi
ten que se les recomiende el cumpl i 
miento dü sus debares, sino para i n 
dicar Jos que en vir tud de aquella dis
posición soberana les incumben, y la 
seguridad de que han.de llenarlos del 
modo más satisfactorio. 

Confiando i los Jueces de primera 
instancia la presidencia de las Juntas 
de escrutinio y la proclamación de los 
Diputados, la Ley reconoce.en ellos 
una Autoridad imparcial y muy por 
encima de la apasionada contienda 
de los partidos políticos; encargando 
á los propios Jueces y á los Tr ibun a-
les superiores la aplicación de las dis
posiciones que penan los delitos y. fal
tas electorales, asi como al Ministerio 
.fiscal el ejercicio y sostenimiento de 
las acciones conducentes á su perse
cución y castigo, claramente les i m 

pone l a propia Ley el deber de m a n 
tenerse en los distritos donde respec
tivamente desempeñan sus cargos, 
alejados de la lucha y en actitud v i 
gilante para reprimir con pronta se
veridad toda falsedad, coacción ó fa l 
ta que pueda cometerse en dafio de l a 
libre emisión del sufragio. 

A la emisión del suyo personal l i 
mita la Ley orgánica vigente la parte 
que los Jueces, Magistrados y T r i b u 
nales pueden tomar en las elecciones 
del territorio en que ejerzan sus f u n 
ciones, salvo el cumplimiento de las 
obligaciones que la misma Ley elec
toral lesprescribe; prohibiéndoles ade
m á s mezclarse en reuniones, manifes
taciones ú otros actos de carácter p o 
lít ico. 

Es, por tanto, el espirito de las dis
posiciones legales, á que debe acomo
darse la conducta de los Jueces, M a 
gistrados y Fiscales,- en todas las ca
tegor ías , .que si bien tienen el'dere-
cho de dar su voto inmediata ó me
diatamente en favor del candidatoque; 
consideren más digno de representar 
al país en una ú otra Cámara /de recho 
que en opinión del Gobierno de S. M . 
se convierte en deber por, la distinguid 
da posición de tales funcionarios, para 
que dén ejemplo en sus respectivos 
distritos del aprecio qne merece el su
fragio y de la serenidad y elevación, 
de miras con que debe, ser emitido, 
ejercitado este derecho, ó cumplida 
esta patriótica obligación, no les cor-
responde otro papel en la escena elec-
for/il que el de espectadores fríos de 
la ardiente lucha de los'partidos, v i 
gilantes de la legalidad de las opera
ciones electorales, protectores de la l i - , 
bertad de los ciudadanos, y persegiii-
dores ó reparadores de todo a m a ñ o , 
coacción ó violencia con que se pre
tenda manchar la solemnu y pura ex
presión de la voluntad nacional. 

E l Gobierno espera coufiadamento 
que el Poder judicia l y el Ministerio 
fiscal, siguiendo sus honrosas y nobi-
lisimas tradiciones, que á tunta altu
ra los han elevado, especialmente en 
estos úl t imos años, en los cuales han 
permanecido como rocas inmóviles en 
medio de nuestras continuas revuel
tas, amparando todos los derechos y 
enfrenando todas las demasías siempre 
que se acudió á su autoridad y á su 
acción protectoras, sabrán llenar cum
plidamente su misión en las eleccio
nes próximas , kaciundo inexorable
mente efectivos las sanciones penales 
contra los autores y cómplices, sean 
ó no funcionarios públicos, de cuales
quiera actos punibles de seducción á 
falseamiento del voto de los ciuda
danos. 

Pero si , contra esta fundada espe
ranza, ocurriese a lgún caso de infrac
ción de tan sagrados deberes, el M i 
nistro que suscribe, cumpliendo coa 
el suyo, por penoso que le fuera, pro
curar ía la aplicación del r igor de la 
Ley á los que en tan poco hubieran 
tenido el brillo de la toga que visten; 
considerando que nadie está más es— 



trechamen te obligado á respetar las 
Leyes que los encargados de aplicar
las ó de promover la acción de la 
jus t ic ia . • 

Lo que de acuerdo del I l lmo. Señor 
Presidente y del Sr. Fiscal ue esta 
Audiencia se inserta en los BOLETINES 
OFICIALES de las provincias de este d is 
tri to» para conocimiento y exacto 
cumplimiento por parte de los funcio
narios del Poder judicia l y del Miuis-
terio fiscal. 

Valladolid 11 de Enero de 1876.— 
Baltasar Varona. 

Juzgados. 

S. Domingo Manzanera, Juez de prime» 
ra instancia del partido de La Baíleza. 

Por la presente requisitoria se d í a , 
llama y emplaza á Baltasar Quillones y 
Torio, natural y vecino de esta villa, de 
treinta y Ires anos de edad, de oficio 
herrero, estatura cinco pies, color t r i 
gueño, barba poblada, con bigote y pe
ri l la , grueso de cuerpo, i fin de que 
dentro del lérmino de veinte días com
parezca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, á rendir declaración 
en la causa que conlra el mismo y otros 
se instruye por homicidio de Juan Alva-
rez Marlinoz, desorden ¡público y otros 
delitos: apercibido que de ¡no verificarlo 
se le declarará rebelde y contumaz, pa
rándole el perjuicio que haya lugar se
gún la ley. 

Por lauto, á nombre de S. M. D. A l 
fonso X I I Rey de España, ruego y en
cargo á todas las autoridades civiles y 
militares y demás funcionarios del orden 
judicial, procedan á la busca y captura 
de dicbo sugelo, dejándole á disposición 
de este Juzgado. 

La Baheza á veintiocho de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Domingo Manzanera.—De su orden, To
más de la Poza. 

D. Juan Rodríguez, Juez de primera ins
tancia de Villafranca del Uierzo y su 
partido. 

Por el presente se ella, llama y em
plaza á José García Murías, criado ó de
pendiente que fué de D. Antonio Gonzá
lez Fumariega de esla vecindad, cuyo 
domicilio y paradero se ignara, para que 
en el término de nueve dias contados 
desde la inserción de este edicto, com
parezca en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa criminal que se ins
truye contra Ramona Méndez y Patricio 
Prada residentes en Toral de los Vados 
por robo de efectos, bajoapercibimienlo 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Villafranca del Bierzo á seis 
de Enero de mil ochocientos setenta y 
seis.—Juan Rodríguez.—Por órden de 
su Sría . , Manuel Valcarce. 

D. Josá Rodríguez de Miranda, Secreta
rio del Juzgado de primera instancia 
do Astorga. 

Doy fe: que en el incidente de pobre
t a , de que se hará mención, se dictó la 

sentencia que á la letra es como sigue: 
Sentencia.—En la ciudad de Astorga 

á 6 de Noviembre de 1875, el señor 
D. Telesforo Valcarce, Juez de primera 
instancia de este partido, en el incidente 
de pobreza suscitado por Gregorio V i 
llar Gallego, vecino de S. Justo de la 
Vega, para que se le declare pobre para 
litigar en demanda de tercería de domi
nio con D.* Josefa Romero Garcia, y Ro
que Villar, vecinos de Sagallos y San 
Justo: 

Resultando; que comunicado traslado 
á la D . ' Josefa y Roque Villar, de la 
pretensión del Gregorio Villar, no lo 
evacuaron y trascurrido el lérmino lega' 
se les acusó la rebeldía, declarando por 
contestada la demanda, cuya providen
cia les fué notificada en la misma forma 
que la da emplazamiento; y que oido el 
Ministerio fiscal no se opuso á que se re
cibiera'la información ofredda, solici
tando que se le diera después vista para 
pedir lo conveniente: 

Resultando; que recibido el expedien
te á prueba, el Gregorio Villar, j 'islilicó 
por tres testigos fidedignos que solo po
see una parte de casa y labra una ó dos 
tierras, ignorando sean de su pertenen
cia todo de un valor Insignificante, sin 
que disfrute ninguna clase de rentas ni 
sueldos, estando sólo atendido á lo que 
gana con su trabajo personal que nunca 
llega al doble de un bracero, y que solo 
paga por inmueble S pesetas 88 cénti
mos anuales, según la certificación ex
pedida por ei Secretario de, Ayunta
miento : 

Considerando por tanto; qué el Gre
gorio se halla comprendido en el artícu
lo i 82 de la Ity de Enjuiciamiento c i 
v i l , con lo que está conforme el Ministe
rio fiscal: 
-Vistos el citado articulo, los 195, 

548, 535. (le la citada ley y 669 de la 
ley sobre organización del poder judicial, 

Falló: (|ue debía declarar y declaraba 
á Gregorio Villar Gallego, pobre para 
litigar en la demanda de tercería de do
minio que intenta con D . ' Josefa Rome
ro Garcia y Roque Villar, y con derecho 
á disfrutar de los beneficios que la ley 
concede á los de su clase, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos 198, 
199 y 200 de la mencionada ley de En
juiciamiento civil . 

Así por esta sentencia que se nolifi. 
cará á las parles y se hará notoria'por 
medio de su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, definitivamente 
juzgando, lo pronunció, mandó y firma 
el expresado Sr. Juez, por ante mi el 
Escribano, de que doy fé.—Telesforo 
Valcarce.—Ante mi , José Rodríguez de 
Miranda. 

La sentencia inserta conviene á la l e 
tra con su original que queda en el ex
pediente de su razón á la que me remito. 
Y en cumplimiento de lo mandado, ex
pido el presente para el Sr. Gobernador 
civil para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Astorga 6 de Noviembre de 1875.— 
V . ' B.*—Telesforo Valcarce.—José Ro. 
driguez de Miranda. 

D. Manuel de Robles Castaüon. Juez 
municipal de La Pola de Gordon. 

Hago saber: que por este mí primer 
y único edicto, se cita, llama y emplaza 
á un mozo desconocido, criado que fué 
de D. Vicente Barrio, vecino de San 
Juan de: la Mata, término municipal 
de Arganza, y que en el dia ocho de 
Noviembre próximo pasado, atrepelló 
con dos caballerías á un nifto en La Po
la, para que se presente en juicio de 
faltas el día treinta del corriente y hora 
de las diez de la mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, apere bído 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en La Pola de Gordon á cuatro 
de Enero de mil ochocientos setenta y 
seis.—Manuel Robles Casladou. — Por 
mandado del Sr. Juez, Cruz Fernandez. 

Juzgado municipal de 
Vtltaselán. 

Por destitución de! que la desempeña
ba se halla vacante la Secretaria de este 
Juzgado municipal: los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes en la Secretaría 
de este Juzgado por término de quince 
dias, pasado¿1 cual se proveerá. 

Juzgado municipal i l . - Villaselan á 
cinco de Enero de mil ochocientos se
tenta y seis.—El Juez municipal, Juan 
Agenjo. 

Anuncios oficiales. 

DISTBITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

Prov inc ia de L e ó n . 

De conformidad á lo dispuesto en la 
Real órden de 10 de Agosto de <8o8 se 
anuncia vacante la Escuela elemental de 
ninas de Fabero, dotada con 550 pese-
las anuales, la cual ha de proveerse por 
concurso entre las aspirantes que regen
ten otras obtenidas por oposición y con 
sueldo que no baje en mas de 27o pese
tas del de la escuela que §e anuncia. 

La maestra disfrutará, además de su 
sueldo fijo, habitación capaz para sí y 
su familia y las retribuciones de las n i 
nas que puedan pagarlas. 

Las aspirantes presentarán sus solici
tudes, acompañadas de la relación docu
mentada de sus méritos y servicios y 
cerlíficacion de su buena conduela mo
ral y religiosa, á la Jurla provincial de 
Instrucción pública de León en el térmi
no de un mes, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la misma provincia. 

Oviedo? de Enero de i876.—El Rec-
lor, León Salmean. 

Anuncios particulares. 

GRAN ALMICEN DE VUEDLES 
DE 

D O R O T E O L A B A J O , 
E S T A B L E C I D O 

EN U ÍUZUEU H l CONDE, Mil . i . 

LEON-

La necesidad que se sentía en esta 
culta población de un buen surtido al

macén de muebles de Ebanistería y Ta
picería de los mejores del país, baheclio-
al dueño de ésle, no reparar en medios 
ni sacrificios de ningún género para con
seguir establecer uno á la altura de Ios-
mas reputados de las principales ca
pitales. 
. En el citado almacén encontrarán las-
personas que le honren con su confianza, 
cuantos muebles de capricho deseen. A 
esta ventaja reúne la.de que el mismo 
dueflo se encarga de amueblar y ador
nar cualquiera habitación en pocos dias 
y ann en horas. 

Para ello cuenta con la casa central 
de Valladolid, abundantemente surtida 
de cuantos muebles se deseen, la que 
fué premiada con medalla de Plata en la 
Exposición castellana de 1859 Las re
paraciones que hubiera necesidad de ha
cer en cualquier mueble, esta casa tam
bién se encarga de los trabajos para ello 
necesarios; un buen taller y hábiles ó 
inteligentes operarlos, el no desmentido 
crédito que por espacio de largos anos 
cuenta, y la confianza con que ba sido 
honrada para la instalación de vario» 
círculos de provincias, son ya una ga
rantía que puede ofrecer á sus favore-
dores. 

Visiten pues, las personas amantes dé
lo bueno este nuevo establecimiento y 
asi se convencerán que no hay exagera
ción en lo dicho. 

En cuanto á predos, basta solo enun
ciar que están al alcance de todas las 
fortunas. 

Se vende ó arrienda la fábrica de 
hierro ó forja á la catalana, con sus 
montes, tierras, prados, huerta, molino 
harinero y capilla, sita en Oencia, par. 
lido judicial de Villafranca del Bierzo. 
Las personas que quieran interesarse, 
pueden entenderse con D. Adriano Qui
ñones Fernandez Baeza, vecino de Pon-
ferrada, hasta el dia 2 de Abril del ac
tual, en el que autorizado por los demás 
co-parlicipes, la rematará al que haga 
mejor proposición. 

VENTA DE ALMENDROS 
un VILLAMARAN. 

Á precios convencionales so venden 
por D. Emiliano de Dios Valcarce, pies 
de tres y cuatro anos para trasplantar. 

Son de buena calidad y hay donde 
elegir. 

arí; mvixo 
M E D I C I N A L . 

Remedio árabe para curar infalible
mente los padecimientos congestivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del estóma
go, del vientre, de los nervios y alte
raciones de la sangre. 

Tónico por excelencia, altamente hi
giénico y salutífero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
tazas. 

DepóHito central en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr. Morales.—Leo», 
Merino 6 hijo, plaza de la Catedral.-20 

Impren ta de n a f o e l Garzo i HIJoa. 
PuMtode losltuevos, nim. 14. 
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